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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO 
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de Comité Paralímpico Español: 

Opinión 

Hemos audit.ado las cuentas anuales de Comité Paralímpico Español (la Entidad), que comprenden 
el balance a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de resultados y la memoria correspondientes al 
ejercicio terminado eh dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas l\nuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2018, 
así como de sus resultados Correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de Información finélnclera que resulta de apliC:aclón (que se 
identifica en 1¡¡ nota 2.a de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

--------------------··----·--·------------ ----
Fundamento de la opinión 

Hemos llevado .a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos Independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la c.itada norm<ltiva reguladora, 
hayan afectado a la necesaria Independencia de modo que se haya Visto comprometida. 

Consideramos que 1á evidencia de .auditoría qUe hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 

·-·~'~'"''"'"" 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditaría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de Incorrección t'l)aterlal más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales de.l periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra .auditoría de .las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 
sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
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Los Ingresos de la Entidad, provienen 
fundamentalmente de los Ingresos por 
contratos qe patrocinio y acuerdos <Je 
colaboración, así como de donaciones y 
subvenciones que le han sido concedlda's,, tal 
y como se describe en la Nota 13.1 de la 
memoria adjunta. 

Debido a la diversidad de la tipología de 
ingresos, y dado que su registro en la cuenta 
de resultados requiere un análisis 
lndlvidu¡¡llzado p(lra su momento de registro 
e imputación a la cuenta de resultados, 
hemos considerado éste como un aspecto 
relevante par<~ nuestra <'!Uditoría. 

Pro<:edimleotos aplicad<>s en la at~ditoría 

Nuestros procedimientos de audltorf¡¡ han 
incluido, entre otros, un entendimiento 
adecuado de las políticas de reconocimiento 
de Ingresos de la Entidad. 

Asimismo, hemos realizado procedimientos 
sustantivos en detalle sobre una muestra de 
Ingresos por contratos de patrocinio y 
acuerdos de colaboración, donaciones y 
subvenciones contabilizados, verificando que 
el ingresp refleja un~ transacCión real y esta 
contabilizado por el importe y en el período 
correcto. 

Por úitlmq, hemos eVé!luado si los desgloses 
realizados en las Notas4.g, y 13.1 de la 
memoria adjunta, resultan adecuados a lo 
requerido por el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Entidad. 

--,-------·----------~--·-,----.---·,·---

informadón: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2018, cuya 
formulación es responsabilidad del Comité' Ejecutivo de la Entidad y no forma parte Integrante efe 
las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el lnforn1i;í de géstlóo, Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo eKI.Q'Ido por 1~ norm~tiVa 
reguladora de 1¡¡ actividad de audltorfa de cuentas, consiste en eValuar :e ll)rormár !;obre la 
concordancia del Informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conOcimiento de la 
Entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin Incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la mlsma. Asimismo, nuestra responsabilldaq 
consiste en evali,1ar e Informar de si el contenido y present;;clón del Informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en ,el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a Informar Q!l 
ello, 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, 1¡¡ lnfpri'Jla<::lón Que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del éJerCicí9 ZOlB Y $u 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 
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Responsabilidad del 
1 

El Comité Ejecutivo es responsable de formular las. cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, 
de conformidad con el marco normativo de Información financiera aplicable a la Entidad en 
Espafla, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 
anuales libres de incorrección material; debida a -fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Comité Ejecutivo es responsable .de la valoración de 
la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las c_uestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si el Comité Ejecutivo tiene intención de liquidar 
1¡;¡ Entidad o de cesar sus operaciones, b bien no exlst¡, otra alternativa realista. 

-----------.. --~------:-----:- ·----------------·--------------- -·--------~--------· 

Responsabilidades del auditor en relación ctm la auditoria de 
anuales 

Nuestros objetivos r;on obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están l_lbres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
audltorfa que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en 
España siempre detecte una incorrección material cuando existe_. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude- o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en las cuentas anuales. 

En el Anexo de este Informe de auditoría se Incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción es parte 
integrante de nuestro Informe de auditoría. 
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Anexo de nuestro informe de aoditoría 

Adicionalmente a lo incluido en nue~tro informe de auditorfa, en este Anéxo .Incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría' de las ~ueritas <'lnllales. 

del auditor en relat:iiOn con la auditorí<~ de las cuentas 

Como parte de una auditoría de. conformidad con l.a normatív¡¡ reguladora de la actividad ele 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesion¡;¡ly mantenemos una 
acti.tud de escepticismo profesional durante toda .la. auditada. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de Incorrección material en las cuentas anuales, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detect(lr una in<;orrec.clón materi.al debidO! a frauc(e es 
más elevado que en el caso de una Incorrección material debida a error, ya .que ,el fraude 
puede implicar colusión, falsifit<'lción, om1s1ones deliberadas, manifest<leiones 
intencionadamente erróneas, o la efusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control Interno relevante para la auditoría con el r1n de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de lqs circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia dei control Interno de la Entida.d. 

• Evaluamos si las polfticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente Información revelada por el Comité Ejecutivo. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Comité EjecutiVo, del principio contable 
qe empresa en funcionamiento y, basándonos en la eVidencia de. aUditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe. o no una Incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la. Entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una Incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro Informe de auditoría s<;>l:¡re la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, sl dichas revelaclqnes no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modiflqada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. $jn embargo, 
los. hechos o condiciones f¡.ituros pueden ser la. causa de que la. Entidad deje 'd,e ser una 
empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas. anuales,. Incluida 
la información revelada, y si las cuentas anuales representan las tr(llis<'lcCiones y hechos 
subyac~ntes de un modo qu~ logr¡¡n expresar la Imagen fiel. 
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Nos comunicamos con el Comité Ejecutivo de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el \flOmento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Comité Ejecutivo de la 
Entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatlvldad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 



Comité Paralímpico 
Español 

Cuentas Anuales del 
ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2018 e 
Informe de Gestión 



ACTIVO NO .CORRIENTE: 
Inmovirlzado intangible 
Propiedad índustrial 
Aplicaciones ir;fonnáticas 

fnmovl1izado materiaJ 
lnstalackmes técnic:¡¡s y otro inmovilizado material 
lnver.siones financieras a largo- plazo 
Otros activos fi01ancieros 

ACTIVO CORRIENTE: 

Usuarios y otros deudores de la actividad propia 
Deudores comerciales y otras cuentas a cObrar 
Det.~dores varios 
Personal 
Otros -créóttos con Administraciones Públicas 
Inversiones financieras a corto plazo 

Otros actives financieros 
Periodificaciones a corto plazo 
Efectivo y otros actiVos tfquidos equivalentes 
!escreria 

;\ !) \_v 
( /''1 ... 

~ \ 

COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL 

BALANCE AL 31 DE DlClEiliiBRE DE 2018 
(Euros) 

PAlRIMONJO NETO: 
Fondos propios: 
Reservas 
Excedente del ejercicio 

PASfVO CORRIENTE: 
Deudas a corto plazo 
Deudas con entidades de crédito 
Bene-ficiarios acreedores 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
Proveedores y acreedores varios 

1.426..8591 Otras deudas con las Administraciones Públlcas 
Remunetaclones pendientes de pago 
Periodíficaciones a corto ¡: 

TOTALPATl' 

Las Notas 1 a 20 descritas en [a Memoña adjunta forman parte inteQrante del batanee ar 31 de diciembre de 2018. 

Nota 11 

' 



COMITÉ PARALIMPICO ESPAÑOL 

CUENTA DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 2018 
(Euros) 

-
Notas de la 
Memoria 

EXCEDENTE DSl EJERCICIO: 
Ingresos de la entidad por la actividad propia Nota 13.1 
Ingresos de promoclonaa, patrocinadores y colaboraciones 
Subvenciones Imputadas al excedente del ejerclclo 
Donaciones y legados fmputados al excedente del ejercicio 
Gastos por ayudas y otros 
Ayudas monetarias Nota 13.2 
Otros fngrasos o gastos de la actividad 
Gastos de personal Nota 13.3 
Sueldos, salarlos y asimilados 
Cargas sociales 
Otros gastos de la actividad 
Servicios ·exteriores Nota 1Ú 
Tributos 
Amortización del Jnmovlli:zado Notas 5 y 6 
Deterioro y resultados por enajenaciones de Inmovilizado No!a6 
Resultado por enajenaciones y airas 
EXCEDENTE DE lA ACTIVIDAD 

Ingresos finanCieros 
De Valores negoc!ablés y olros Jnstrurrientos financieros 
D!Feronclas de cambio 
Deterioro y resultado por enajenaciones de Jnstrumo·ntos financiaros 
Resultados por enajenaciones y otras Nota 7.1 
EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
EXCEDENTE ANTES DE IMPUI::STOS 
Impuesto sobre benGlffclos Nota 12.2 
VARIACIÓN DEl PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN El EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
RESUlTADO TOTAl, VARIACIÓN DEl PATRIMONIO NETO EN El EJERCICIO 

Las Notas 1 a 20 descritas en la Memoria adjunta forman parte Integrante de la 
cuenta de resultados del ejercicio 2018. 

Ejercicio EJercicio 
2018 2017 

4.BB3.202 4.129.074 
4.oz1.39o 3.632,812 

492.367 322.367 
169.440 173.896 

(3.671.233) (1.778.906) 
(3.571 .233) (1. 770.906) 

44.556 23.825 
(789.139) (765.739) 
(657.825) (629.282) 
(131.314) (136.457) 
(795.321) (1.075.067) 
(795.140) (i.o75.512) 

(181) (355) 
(66.317) (17.526) 
- 18.754 . 18.754 

(493.252 533.616 

4.377 1.905 
4.377 1.905 

(75) . " 

" 

4.302 1.905 
(488.950) 536,620 
. 

(488.950) 635,620 
(480.960 535.520 
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Comité Paralímpico Español 

Memoria del ejercicio 
anual terminado el 
31 de diciembre de 2018 

1, Actividad de la Entidad 

El Comité Parallmpico Espa~ol (en adelante, el "Comlt$" o la "Entidad") se constitUyó el 6 de septiembre de 
1995. Su domicilio social, fiscal y su oficina administrativa se encuentran situados en la sede del Consejo 
Superior de Deportes, en la calle Martln Fierro, 5, de Madrid. 

El Número de Identificación Fiscal del Comité Parallmplco Espafiol es V-81384570. 

El Comité tiene por objeto el desarrollo y perfeccionamiento del deporte, estimulando y orientando su práctica, 
asl como la preparación de las actividades que tengan representación en los Juegos Parallmplcos, asimismo 
persigue el fortalecimiento del Ideal Parallmpico entre los españoles mediante la adecuada divulgación de su 
espfrllu y filosofla con el objetivo de difundir los principios fundamentales del deporte. 

En el cumplimiento de sus fines, el Comité actúa en colaboración con las Federaciones Españolas afiliadas a las 
Federaciones Internacionales reconocidas por el Comité Parallmpico Internacional. 

Le corresponde al Comité, entre otras, las labores derivadas de la participación espa~ola en los Juegos 
Parallmplcos, entre las que se Incluyen la supervisión y coordinación de los programas de preparación 
paralfmplca ell colaboración con las Federaciones Espa~olas afines y reconocidas por el Comité Parallmpico 
Internacional. 

El Ministerio del Interior a través de su Secretaria General Técnica 1 ASociaciones en virtud de su Orden del 24 
de noviembre de 1999 reconoció a favor del Comité Paralfmpico Espaflol la declaración de "Asociación de 
Utilidad Pública", 

La Ley 49/2002, en su articulo 2, letra e, reconoce al Comité Paralimplco Español la condición de Entidad sin fin 
lucrativo. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

a) Marco normativo aplicable a la Entidad 

Estas. cuentas anuales se han formulado por el Comité Ejecutivo de la Entidad de acuerdo con el marco 
normativo de Información financiera aplicable a la Entidad, que es el establecido en: 

a. Código de comercio y restante legislación mercanlil. 

b. Ley 49/2002, de 23 de diciembre, .de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
Incentivos fiscales al mecenazgo, asl como por los reglamentos que la desarrollan. 

c. Plan de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos aprobado por la Resolución de 26 de marzo 
de 2013 del Instituto de Contabilidad y Audltorfa de Cuentas por la que se aprueba el Plan de 
Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos que refunde en los criterios del Plan General de 
Contabilidad y los especlflcos aprobados por las normas de adaptación del Real Decreto 149112011 
para su aplicación en estas entidades, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 602/2016 de 2 de 
diciembre de 2016. 

d. Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y AUditarla de Cuentas 
en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias. 
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e. El resto do la normativa contable española que resulte de aplicación. 

b) Imagen fiel 

Las cuentas anuales del ejercicio 2018 han sido obtenidas a partir de los registros contables de la Entidad y 
se presentan de acuerdo con el marco normativo de Información financiera que le resulta de aplicación, 
descrito en la Nota 2-a anterior y, en particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, de 
forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los excedentes de la Entidad 
habidos durante el correspondiente ejércicio. 

Estas cuentas anuales, que han sido formuladas por el Comité Ejecutivo de la Entidad, se someterán a la 
aprobación por la Asamblea General Ordinaria del Comité Paralfmpico Espanol, estimándose que serán 
aprobadas sin modificación alguna. Por su parte, .las cuentas anuales del ejercicio 2017fueron aprobadas 
por la Asamblea General Ordinaria en su reunión celebrada el 27 da junio de 2018. 

e) Principios contables aplicados 

El Comité Ejecutivo de la Entidad ha formulado estas cuentas anuales teniendo en consideración la totalidad 
de los principios y normas contables de aplicación obligatoria que tienen un electo significativo en las 
mismas. No existe ningún principio contable qua, siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse. 

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la Incertidumbre 

En la elaboración de estas cuentas anuales se han utilizado estimaciones realizadas por el Comité Ejecutivo · 
de la Enlidad para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

La vida útil de los activos intangibles y materiales (véanse Notas 4-a y 4'b). 

La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados acl/vos (véanse Notas 4-c y 4-e). 

El cálculo de provisiones y la evaluación de contingencias (véase Nota 4·h). 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible al 
cierre del ejercicio 2018, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en e/ futuro obliguen a 
modificarlas (al alza o a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizarla, en su caso, de forma 
prospectlva. 

e) Comparación de la Información 

La Información contenida en estas cuentas anuales referida al ejercicio 2017 se presenta exclusivamente, a 
efectos comparativos, con fa Información del ejercicio 2018. 

f) Agrupación de partidas 

Determinadas partidas del balance y de la cuenta de resultados se presentan de forma agrupada para 
facilitar su comprensión, si bien, en la medida en que sea significativa, se ha Incluido la Información 
desagregada en las correspondientes notas de esta memoria. 

g) Cambios en criterios contables 

Durante et ejercicio 2018 no se han producido cambios de criterios contables significativos respecto de los 
criterios aplicados en el. ejercicio 2017. 

h) Corrección de errores 

En la e/abora.ción de las cuentas anuales del ejercicio 2018 no se ha detectado ningún error que haya 
supuesto la reexpre )"de /Os importes Incluidos en las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2017. · 

/ 1 
/1 
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3, Aplicación del excedente del elerclclo 

La propuesta de distribución del excedente negativo del ejercicio 2018 formulada por el Comité Ejecutivo de la 
Entidad y que se someterá a la aprobación de la Asamblea General, consiste en destinar lntegramente el mismo 
a la cuenta "Excedentes de ejercicios anteriores!! para su compensación en ejercicios futuros. 

4. Normas de registro v valoración 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de sus cuentas 
anuales del ejercicio 2018, de acuerdo con las establecidas en el Plan de Contabilidad de entidades sin fines 
lucrativos, han sido las siguientes: 

a) Inmovilizado intangible 

La Entidad distingue entre activas generadores de flujos de efectivo y no generadores de flujos de efectivo, 
siendo estos últimos aquellos cuyo objeto no es la obtención de un rendimiento económico, sino el potencial 
s.ervlclo a la sociedad. La totalidad de los activos Intangibles registrados en el balance adjunto han sido 
clasificados como activos no generadores de flujos de efectivo. 

Como norrna general, .el Inmovilizado intangible se valora Inicialmente por su precio de adquisición, 
Posteriormente, se valora a su coste minorado por la correspondiente amortización acumulada y, en su caso, 
por las pérdidas por deterioro que haya experimentado, conforme al criterio. mencionado en la Nota 4-c. 
Dichos activos se amortizan en función de su vida útil. Cuando la vida útil de estos activos no puede 
estimarse de manera fiable se amortizan en un plazo de diez años. 

Propiedad Industrial 

En esta cuenta se registran los Importes satisfechos para la adquisición de la propiedad intelectual o el 
derecho de uso de las diferentes manifestaciones de la misma, o los costes incurridos con motivo del registro 
de las desarrolladas por la Entidad, La amortización de la propiedad Industrial se realiza aplicando el método 
lineal durante un periodo de cinco años. 

Aplicaciones lnfonná/icas 

La Entidad registra en esta cuenta los costes incurridos en la adquisición y desarrollo de programas 
Informáticos, Incluidos los costes de desarrollo de las páginas web. Los costes de mantenimiento de las 
aplicaciones Informáticas se registran en la cuenta de resultados del ejercicio en que se Incurren. La 
amortización de las aplicaciones Informáticas se realiza aplicando el método lineal durante un periodo de tres 
años. 

b) Inmovilizado material 

La Entidad distingue entre activos generadores de flujos de efectivo y no generadores de flujos de efectivo, 
siendo estos últimos aquéllos cuyo objeto no es la obtención de un rendimiento económico, sino el potencial 
de servicio a la sociedad. La totalidad de los activos maleriales registrados en el balance adjunto han sido 
clasificados como activos no generadores de flujos de efectivo. 

El inmovilizado material se valora Inicialmente por su precio de adquisición y, posteriormente, se minora por 
la correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera, conforme al criterio 
mencionado en la Nota 4-c. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los diferentes elementos que componen el Inmovilizado 
material se Imputan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se Incurren. Por el contrario, los importes 
Invertidos en mejoras que contribuyen a aumentar la capacidad o eficiencia o a alargar ta vida útil de dichos 
bienes, se registran como mayor coste de los mismos. 

La Entidad amortiza su Inmovilizado material siguiendo el método lineal, distribuyendo el coste de los activos 
entre los anos de vida útil estimada, según el siguiente detalle: 
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AOos de 
Vida Útil 
EstimA<Ia 

Mobiliario y enseres 6- 10 
Equipos pm'a proceso de información 4 
Otro inmovHizado matel'ial 3-6 

e) Deterioro del valor de los activos Intangibles y materiales 

Al cierre del ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, la $ocledad procedo a estimar 
mediante el denominado 'Test de deterioro" la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor 
recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. 

El importe recuperable se determina como el mayor Importe entre el valor razonable menos los costes de 
venta y el valor de uso, 

Para calcular el valor en uso de los activos materiales e Intangibles, éstos se agrupan en torno a aquellas 
unidades minimas capaces de generar, por si solas, flujos de efectivo (unidades generadoras de efectivo). 

El valor en uso de un activo no generador de flujos de efeciivo es el valor del activo considerando su 
potencial servicio futuro en el momento del análisis, este importe se determina por referencia a su coste 
reposición, Siendo éste el Importe actual que deberla pagarse s.i se adquiriese un activo con. la misma 
capacidad o potencial de servicio menos la amortlzaqlón acumulada calculada sobre la base de tal coste. Se 
considerará el Importe más bajo de su reposición medianle su reproducción o mediante le sustitución de su 
potencial de serviCio, 

Las reducciones de valor de los activos por deterioro se registran como gasto en el ejercicio en que se ponen 
de manifiesto, 

Durante el ejercicio 2018 no se ha detectado ningún indicio de deterioro de valor de los activos Intangibles y 
materiales, 

d) Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios .Inherentes a 
la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos, 

Todos los contratos suscritos por la Entidad tienen la condición de arrendamientos operativos. 

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se cargan a la cuenta de resultados en el 
ejercicio en que se devengan. 

Cualquier pago que pudiera realizarse al contratar un arrendamiento .operativo se tratará como un pago 
anticipado que se Imputará a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento, a medida que se reciban 
los beneficios del activo arrendado, · 

e) Instrumentos financieros 

Activos financieros 
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a. Préstamos y partidas a cobrar: son activos financieros originados por la obtención de ayudas 
monetarias, subvenciones o donacidnes o los que, no teniendo un carácter vinculado a las entidades sin 
fines lucrativos, no son Instrumentos de patrimonio ni derivados y cuyos cobros son de cuantla fija o 
determinable y no se negocian en un mercado activo. 

b. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: valores representativos de deuda, con fecha de 
vencimiento fijada y cobros de cuantia determinable, que se negocian en un mercado activo y sobre los 
que la Sociedad manifiesta su Intención y capacidad para conservarlos en su poder l1asta la fecha de su 
vencimiento. 

Valomción inicial 

Los activos financieros se valoran Inicialmente por su valor razonable, Incluidos Jos costes de transacción 
que le sean directamente imputables. 

Valoración posterior 

Los préstamos y partidas a cobrar se valoran por su coste amortizado reconociendo los Intereses 
devengados en función de su tipo de Interés efectivo, entendido como el tipo de actualización que Iguala el 
valor en libros del instrumento con la totalidad de sus flujos de efectivo estimados hasta su vencimiento. 

Los activos financieros disponibles para la venta se valoran a su valor razonable, registrándose en el 
Patrimonio Neto el resultado de las variaciones en dicho valor razonable, hasta que el activo se enajena o 
haya sufrido un deterioro de valor (de carácter estable o permanente), momento en el cual dichos resultados 
acumulados reconocidos previamente en el Patrimonio Neto pasan a registrarse en la cuenta de resultados. 
En este sentido, existe la presunción de que existe deterioro (carácter permanente) si se ha producido una 
calda de más del 40% del valor de cotización del activo o si se ha producido un descenso del mismo de 
forma prolongada durante un periodo de un año y medio sin que se recupere el valor. 

Al menos al cierre del ejercicio la Entidad realiza un test de deterioro para los activos financieros que no 
están registrados a valor razonable, efectuando las correcciones valoratlvas necesarias por deterioro de 
valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los Importes que se adeudan. Se considera 
que existe evidencia objetiva de deterioro si el valor recuperable del activo financiero es inferior a su valor en 
libros. Cuando se produce, el registro de este deterioro, asl como en su caso su reversión, se registra en la 
cuenta de resultados. 

La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cadldo los derechos sobre los flujos de 
efectivo del correspondiente acllvo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios 
lnharentes a su propiedad. 

Efeptlvo v otros activos llqu/dos equivalen/es 

Este eplgrafe del balance Incluye el efectivo en caja, las cuentas corrientes bancarias y los depósitos y 
adquisiciones temporales de activos que cumplen con los siguientes requisitos: 

Son convertibles en efectivo. 

En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses. 

No están sujetos a un riesgo signlficalivo de cambio de valor, 

Forman parte de la polltica de gestión normal de tesorerla de la Entidad. 

Pasivos financieros 

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Entidad y que se han ortglnado en la 
compra de bienes y servicios, por concesión de ayudas monetarias pendientes de pago, o también aquellos 
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que, sin tener un origen comercial o fundacional, no pueden ser considerados como Instrumentos financieros 
derivados. 

Los débitos y partidas a pagar se valoran Inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, 
ajustada por los costes de la transacción directamente alrlbulbles. Con posterioridad, dichos pasivos se 
valoran de acuerdo con su coste amortizado según el método del tipo de Interés efectivo, 

En el caso particular de las ayudas concedidas en el ejercicio de la actividad, se reconoce un pasivo por la 
totalidad del gasto comprometido. Si la concesión de la ayuda es plurlanual o si simplemente está sometida 
al mero cumplimiento de trámites formales o administral/vos al pasivo se registra por el valor actual del 
importe comprometido en firme de forma Irrevocable e Incondicional. 

La Entidad da de baja /Os· pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que Jos han generado. 

f) Impuesto sobre beneficios 

El gasto por Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en función <;le/ resultado económico derivado 
de las rentas no exentas a tenor de Jo dispuesto en la Ley 49/2002, de régimen fiscal de entidades sin fines 
lucrativos, antes de Impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, por las diferencias 
permanentes con el resultado fiscal, entendiendo éste como la base imponible del ollado impuesto, y 
minorado, en su caso, por las bonificaciones y deducciones en la cuota, excluidas las retenciones y Jos 
pagos a cuenta. 

De acuerdo con la Ley 49/2002 de régimen fiscal de entidades s/n fines lucrativos y con el Real Decreto 
1270/2003 de desarro/io posterior, están exentas de/Impuesto sobre Sociedades Jos donativos recibidos por 
la Entidad, las subvenciones y las rentas procedentes del patrimonio mobiliario e inmobi/iarlo de la entidad, 
como son los dividendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cánones y ~Jquileres, asl 
como las rentas derivadas de explotaciones económicas que sean desarrolladas en cumplimiento de su 
objeto o fina/idad especiflca y se hallen reflejadas en la citada Ley 49/2002, 

El Comité Ejecutivo de la Entidad entiende que, dada su condición de entidad sin ánimo de lucro y estando 
declarada Entidad de Utilidad Púbfica y, conforme a la normativa v/gente del Impuesto sobre Sociedades, el 
Comíté Para/fmp/co Español está e~ento de tributación por la totalidad de sus actividades. 

En este sentido, con fecha 12 de febrero de 2018 la Entidad recibió un certificado de la Agencia Tributaria en 
el que tex/ualmente se acreditaba que el Comité Paralimp/co Español se encuentra acogido al régimen fiscal 
especial regul'!do en el Titulo 11 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los Incentivos fiscales al mecenazgo. 

Durante el ejercicio 2018 la Entidad ha realizado exclusivamente actividades exentas del Impuesto sobre 
Sociedades. 

g) Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que Jos miamos representan, con independencia del momento en que se prod~Zca 
la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Los ingresos y gastos se valoran por el valor razonable 
de la contraprestación recibida o entregada, que generalmente coincide con el precio de la. transacción, 
deducidos descuentos e Impuestos. 

El eplgrafe "ingresos de la entidad por la acllvidad propia" de la cuenta de resuiiados adjunta Incluye Jos 
Importes imputados al excedente en cada ejercicio en concepto de subvenciones, contratos de colaboración 
y contratos de patrocinio en función de los criterios de reparto por anualidades previstos en los citados 
convenios y contratos. 

En el eplgrafe "Periodificaclones a corto plazo" del pasivo corriente del balance adjunto se Incluyen Jos 
importes recibidos en el ejercicio en virtud de convenios de colaboración, cuya Imputación a la cuenta de 
resultados se efectúa en función del calendario de ejecución da las acciones o actividades asociadas a 
dichos acuerdos. Al 3) de diciembre de 2018 se registraban dentro del epfgrafe "Periodificaciones a corto 
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pla~o" del pasivo corriente del balance adjunto 110.862 euros por este concepto (117.915 euros al31 de 
diciembre de 2017) (véase Nota 13.1 ). 

Los Intereses recibidos de activos financieros se reconocen utilizando el método qel tipo de interés efectivo y 
los. dividendos, cuando se declara el derecho del accionista a recibirlos. En cualquier caso, los Intereses y 
dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se reconocen 
como Ingresos en la cuenta de resultados. 

h) Provisiones y contingencias 

El Comité Ejecutivo de la Entidad en la formulación de las cuentas anuales diferencia entre: 

a. Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos pasados, cuya 
cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto 
a su importe y/ o momento de cancelación. 

b. Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas. como consecuencia de sucesos pasados, cuya 
materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros independientes 
de la voluntad de la Entidad. 

El batanee recoge todas las provisiones con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se 
tanga que atender la obligación es mayor qua de lo contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en 
los estados financieros, sino que se Informa sobre los mismos en las notas de la memoria, en la medida en 
que no sean considerados como remotos. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de la mejor estimaCión posible del importe necesario para 
cancelar o transferir la obligación, teniendo en cuenta la Información disponible sobre el suceso y sus 
consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la actualización de dichas provisiones como un 
gasto financiero conforme se va devengando. 

/) Indemnizaciones por despido 

De acuerdo con la reglamentación de trabajo vigente, la Entidad está obligada al pago de indemnizaciones a 
los empleados con tos que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. El balance al 
31 de diciembre de 2018 adjunto no recoge provisión alguna por dicho concepto, ya que a dicha fecha el 
Comité Ejecutivo de la Entidad no prevé situaciones de esta naturaleza. 

]) Subvenciones, donaciones y legados 

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos la Entidad sigue los criterios 
siguientes: 

a. Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables: Se valoran por el valor razonable del 
Importe o el bien concedido, en función de si son de carácter monetario o no, y se imputan a resultados 
en proporción a la dotación a la amortización efectuada en el perlado para los elementos 
subvencionados o, en su caso, cuando se produzca su enajenación o corrección valoratlva por deterioro. 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se obtengan sin asignación a una 
finalidad especifica se contabilizarán directamente en el excedente del ejercicio en que se reconozcan. 

b. Subvenciones de carácter reintegrables: Mientras tienen el carácter de reintegrables se contabilizan 
como pasivos. 

c. Subvenciones de explotación: Se abonan a resultados en el momento en que se conceden excepto si se 
destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos 
ejercicios. Si se conceden para financiar gastos especlficos, la Imputación al patrimonio neto y 
slmultimeamente a la cuenta de resultados se realizará a medida que se devenguen los gastos 
financiados. 
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En el caso de los servicios recibidos sin conlraprestación, se reconoce un gasto de a.cuerdo a su naturaleza 
y un Ingreso en concepto de subvención/ donación por la mejor estimación del valor razonable del servicio 
recibido. 

No obstante lo anterior, en aquellos casos en que la entidad receptora de la ayuda no es la beneficiaria de 
los fondos recibidos, sino que aclúa como un mero Intermediario entre el concedente y sus destinatarios 
finales, el Importe obtenido no tendrá Influencia en su cuenta de resultados, registrándose únicamente los 
movimientos de tesorerla que se producen, sin perjuicio de que si pudieran derivar responsabilidades a la 
Entidad por el buen fin de la ayuda recibida, se contabilice la correspondiente provisión. 

k) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados de forma duradera en la 
actividad del Comité, cuya actividad es la minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora 
del medio ambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación futura, La actividad del 
Comité, por su naturaleza no tiene Impacto medioambiental significativa. 

/) Partidas corrientes y no corrientes 

Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación, que con carácter general 
se considera de un a~o, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, enajenación o realización se 
espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha \le cierre del ejercicio y el efectivo y otros activos 
liquidas equivalentes. Los activos que no cumplen estos requisitos se califican como no corrientes. 

Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, y en general todas las 
obligaciones cuyo vencimiento o extinción se producirá en el corto plazo. En caso contrario, se clasifican 
como no corrientes. 

5. Inmovilizado intangible 

El movimiento habido en este eplgrafe del balance en los ejercicios 201 O y 2017 ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2018 

Euros 
Saldo Adiciones y Saldo 
Inicial Dotaciones Bajas Final 

Coste: 
Pmpiedad indust1'ial 53.893 " (47.141) 6.752 
Aplicaciones informáticas 176.770 42.288 (36.770) 182;288 
Total coste 230.663 42.288 (83,911) 189.040 

Amortizaciones: 
Propiedad indush·ial (52.729) (1.136) 47.141 (6.724) 
Aplicaciones informáticas i40,716l (58.823) 36.770 (62,769) 
Total amortización acumulada i'J3.445) _(59.959) 83.911 (69.493) 

137.218 119:547 
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Ejercicio 2017 

Euros --
Saldo Adiciones y Saldo 
Inicifll Dotaciones Pina! 

Coste: 
Propiedad industrial 53.893 " 53.893 
Aplicaciones Informáticas 34.979 141.791 176,770 
Total coste 88.872 141.791 230,663 

Amortizaciones: 
Propiedad industrial (52.353) (376) (52.729) 
Aplicaciones informáticas (33.488) (7.228) (40.716) 
To.tal amortización acumulada (85,841) (7,604) (93.445) 

3.031 137.218 

·Las altas del ejercicio corresponden con. el desarrollo de una plalaforma digital para la gestión Integral de las 
operaciones del Comité, siendo la Inversión total aproximada de 205.000 euros. No obstante, una parte de la 
plataforma se encuentra en uso desda el mes de noviembre de 2017, 

En 20181a entidad ha dado de baja elementos totalmente amortizados por un coste de 83.911 euros. 

Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 la Entidad tenia elementos del inmovilizado intangible totalmente 
amortizados qua sagulan en uso según el siguiente detalle: 

Euros 
Valor Contable (Bruto) 

Descripción 2018 2017 

Propiedad industl'ial 5.061 52.202 
Aplicaciones infol'lnáticas . 32.742 

5.061 84.944 

\ 
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6. Inmovilizado material 

El movimiento habido en este eplgrafe del balance en los ejercicios 2018 y 2017 ha sido el siguiente: 

E]ero/oío 2018 

Euros 
Saldo Adiciones y Saldo 
Inicial Dotaciones Bajas Final 

Coste: 
Mobiliario y enseres 17.666 - - 17.666 
Equipos para proceso de información 36.378 1.809 [~7.17!\ 11.016 
Otro inmovilizado material 91..354 3.204 34.914 59.644 
Total coste 145.398 5.013 (62,085) 88.326 

Amortizaciones: 
Moblliario y enseres (14.276) ( 1.512) - (15.788) 
Equipos para proceso de información (36.378) (186) 27.171 (9.393) 
Otl'O inmovilizado material (81.982\ Ó.66Ó) 34.914 (50.7.28Í 
Total amortización acumulada (132.636 (5.358) 62.085 (75.909) 

12.762 12.417 

Ejercíolo 2017 

Euros 
Saldo Adiciones y Saldo 
Inicial Dotaciones Balas Final 

Coste: 
Mobilial'in y enseres 17.666 - - 17.666 
Equipos para proceso de información 36.378 - 36.378 
Otro imnovilizado material 11 1.354 - (20.000) 91.354 
Total coste 165.398 - (20.000) 145.398 

Amortlzncloncs: 
Mobiliario y enseres (12,764) (1.512) - (14.276) 
Equipos para proceso de información (36.378) . - - (36.378) 
Oti'O inmovilizado material (93.572Í (8.410) 20.000 i&l.982Í 
Total.amortización acumulada (142.714) (9,922) 20.000 (132.636) 

22.684 12.762 

En 2018 la entidad ha dado de baja elementos totalmente amortizados por un coste de 62.085 euros. 

Adicionalmente, el Comité ha llevado a cabo la don.ación de elementos de inmovilizado que se encontraban 
totalmente amortizados, Dichas operaciones han generado un ¡¡utoconsumo a efectos del Impuesto del valor 
añadido recogiéndose el importe correspondiente en el.eplgrafe "Otros Ingresos o gastos de la acllvldad" de la 
cuenta de resultados del ejercicio 201 8 adjunta. 

En el aM 2017, el Comité llevó a cabo la venta por importe de 12.754 euros (más los impuestos que le sean de 
aplicación) de ojos elementos de Inmovilizado que hablan sido dados de baja en ejercicios anteriores, 
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registrándose un beneficio por el mismo Importe en el eplgrafe "Deterioro y resultados por enajenaciones de 
Inmovilizado" de la cuenta de resultados del ejercicio adjunta. 

Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 la Entidad tenia elementos del Inmovilizado material totalmente 
amortizados que segulan en uso según el siguiente detalle: 

Euros 
Valor Contable (Bruto) 

Descl'ipción 31/12/2018 31/12/2017 

Mobiliario y enseres 2.542 2.542 
Equipos para proceso de información 9.207 36.378 
Otm inmovilizodo material 34.440 77.932 

46.189 116.852 
' 

7. Inversiones finan-cieras 

) 

7.1 Inversiones financieras a largo plazo 

El Importe registrado en "Otros activos financieros" del balance al 31 de diciembre de 2018 y 2017 se 
corresponde con la fianza entregada por el alquiler da un trastero situado en S¡¡n Sebastlán de los Reyes 
(Madrid). 

Adicionalmente, al Comité registra al cierra del ejercicio 2018 bajo el eplgrafe "Inversiones financieras a largo 
plazo" una Imposición a plazo fijo de 500.000 euros formalizada con la entidad financiera "Bankla", Dicha 
imposición fue formalizada con fecha 24 de octubre de 2016, tiene establecida como fecha de vencimiento 
28 de enero de 2020 y devenga un tipo de interés T.A.E del 0,01%. 

7,2 Efectivo y otros activos liquldos equivalentes 

El Comité registra al cierre del ejercicio 2018 bajo el eplgrafe "Otros activos llquidos equivalentes" una 
Imposición a plazo fijo de 500.000 euros formalizada con la entidad financiera "Bankla". Dicha Imposición fue 
formalizada con fecha 24 de febrero de 2017, tiene establecida como fecha de vencimiento 24 de febrero de 
2019 y devenga un tipo de interés T.A.E del 0,01%. 

Durante los ejercicios 2018 y 2017 las inversiones tanto a largo plazo como efectivo y otros activos llquldos 
equivalentes, al31 de diciembre de 2018 han devengado intereses porlmporte de 285 euros (1.905 euros 
en 2017) los cuales se encuentran registrados en el eplgrafe "Ingresos financieros - De valores negociables 
y otros Instrumentos financieros" de la cuenta de resultados del ejercicio 2018 y 2017 adjunta. 

7.3 Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los Instrumentos financieros 

La gestión de los riesgos financieros de la Entidad esta centralizada en el Comité Ejecutivo, el cual tiene 
establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los tipos de Interés 
y tipos de cambio, asf como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación, se Indican los principales 
riesgos financieros que impactan a la Entidad: 

a. Riesgo da crédito: 

Con carácter general la Entidad mantiene su tesorerla, inversiones financieras y activos liquidas 
equivalentes en enlidades financieras de elevado nivel crediticio. 

El Comité Ejecutivo de la Entidad considera que el riesgo de crédito no es significativo ya que la mayorla 
de sus Ingresos proceden de convenios de colaboración y contratos de patrocinio junto con subvenciones 
y donaciones recibidas, siendo poco probable que las cuentas a cobrar derivadas de dichas 
subvenciones, donaciones y convenios no se hagan efectivas. 
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b, Riesgo de liquidez: 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos da pago que se derivan de su 
actividad, la Entidad disponé de la tesorerla que muestra su balance. 

c. Riesgo de mercado (incluye tipo de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precio): 

La tesorería de la Entidad está expuesta al riesgo de tipo de. interés, el cual podrla tener un efecto 
adverso en los resultados financieros si bien no se estima que sea slgnlflcativo. 

Respecto al riesgo de tipo de cambio, éste es tnlnlmo ya que el volumen de operaciones en moneda 
distinta al euro es muy reducido. 

8. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

En este epígrafe del balance se recoge el Importe pendiente de cobro a corto plazo de aquellos palroclnios, 
subvenciones y donaciones que ha recibido la Entidad durante el ejercicio 2018 y anteriores. 

El movimiento habido en este eplgrale del balance en los ejercicios 2018 y 2017 ha sido el sigulents: 

Ejercicio 2018 

Euros 

Terceros Total 

Saldo inicial 1.472.906 1.472.906 
Aumentos 7.034.936 7,034.936 
Disminuciones (7.913.031) (7.913,03!) 
Saldo final 594.811 594.811 

Ejercicio 2017 

Euros 

Terceros Total 

Saldo Inicial 562.234 562.234 
Aumentos 5.546.508 5.546.508 
Disminuciones (4.635.836) (4.635.836) 
S» Ido final 1.472.906 1.472.906 
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9. Efectlyo y otros activos Uquldos equivalentes 

El detalle del saldo recogido en este eplgrafe del balance adjunto al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 es el 
siguiente: 

Euros 

31112/2018 31112/2017 

Tesorería 1.703.836 1.426.859 
Otros activos Hquidos equivalentes (Nota 

500.000 
7.2) -

--
2.203.836 1.426.859 

El saldo recogido en tesorerla corresponde a saldos en cuenta corriente que no tenlan restricciones en cuanto a 
su disponibilidad al31 de diciembre de 2018 y 2017. 

1 O. Beneficiarlos acreedores 

El detalle de las cuentas a pagar a beneficiarios a corto plazo al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 es el 
siguiente: 

Euros 
2018 2017 

Dep01tistas 16.279 2.014 
Federaciones deportivas 268.768 157.707 

285.047 159.721 

El movimiento habido en este ep\grafe del balance en los ejercicios 2018 y 2017 ha sido el siguiente: 

Ejercicio 2018 

Euros 

Terceros Total 

Saldo inicial 159.721 159.721 
Aumentos 3.557.736 3.557.736 
Disminuciones (3.432.410) (3.432.410) 
Saldo final 285.047 285,047 
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Ejercicio 2017 

Euros 

Terceros Total 

Saldo inicial 481.957 481.957 
Aumentos Z.420.945 2.420.945 
Disminuciones (2. 743.18 1) (2.743.181) 
Saldo final 159,721 159.721 

11. Patrimonio neto y fondos propios 

11.1 Fondos propios 

Dados sus fines sociales y su carácter no lucrativo, el Comilé Paralfmpico Español no tiene capital social ni, por 
consiguiente, acciones o cualquier otro titulo representativo de su patrimonio. 

A continuación, se muestran las variaciones en el capitulo "Fondos propios" del balance en los ejercicios 
2018 y 2017: 

Euros 
Excedentes de 

Ejercidos Excedente del Tola/ Fondos 
Reservas Antedorcs Eierdcio Propios 

Saldos nl31 de diciembre de 2016 4,219.674 (2,483.132' 1,001.227 2,737.769 
Aplicación del excedente positivo del ejercicio 2016 . 1.001.227 (LOO 1.227) " 

Compensación de los excedentes de ejercicios anteriores (1.481.905) 1.48 1;905 . 
Excedente positivo del ejercicio 2017 " " .535.520 535.520 
Saldos al31 de diciembre de 2017 2.737.769 " 535,520 3.273.289 
Aplicación del excedente positivo del ejcJ'clclo 2017 535.520 (535.520) " 

Compensación de los excedentes de ejercicios antcdores " 
" - -Excedente nel\lltivo del cíet·ciclo 2018 " " (488.950 (488.950 

Saldos nl3l de diclembl'e de 2018 3.273.289 " (488.950) 2.784.339 

Los "Fondos propios" del Comité, desde su constitución, se nutren con el excedente anual de las 
operaciones propias. 

12. Administraciones Públicas y situación fiscal 

12.1 Saldos corrientes con las Administraciones Públicas 

La composición de los saldos corrientes con las Administraciones Públicas al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 es la siguiente: 

) 
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Euros 
2018 2017 

Oh·os ct•édilos con las Administraciones P(tb!icns: 
Impuesto sobre el Valor Afiadido . . 

. . 

Otras deudas con las Administraciones Públicos: 
Impuesto sobre el Va!ot· Afiadido 106.798 314.596 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas 75.826 44.203 
Organismos de la Seguridad Social acreedores 16.959 24.53! 

199.583 383,330 

12,2 Impuesto sobra Excedente 

Dado qua el Comité no ha realizado actividades diferentes a las de su objeto según se define en sus 
estatutos, no ha generado basa Imponible fiscal duranle los ejercicios 2018 y 2017. 

En el cálculo del gasto del Impuesto sobre Excedente se ha aplicado el régimen Tributarlo de la Ley 49/2002. 
Según lo eXpresado en los articules 6 y 7 de dicha Ley, la totalidad de las rentas obtenidas por el Comité 
están exentas de Tributación en el Impuesto sobre Excedente, as! como los gastos financieros lo que implica 
que la previsión del gasto devengado por Impuesto sobre Excedente correspondientes a los ejercicios 2018 y 
2017 sea cero. 

12.3 Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones Inspectoras 

Al cierre del ejercicio 2018 la Entidad tiene abiertos a Inspección los cuatro últimos ejercicios para los 
impuestos que le son de aplicación. 

Tal y como se menciona en la Nota 4-f, el Comité Paralimpico Espar1ol está acogido al régimen iiscal 
especial regulado en el Titulo 11 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los Incentivos fiscales al mecenazgo. 

El Comité Ejecutivo de la Entidad considera que, en caso de Inspección fiscal, las posibles discrepancias 
resultado de las diferentes Interpretaciones de la normativa fiscal aplicables, en ningún caso tendrlan un 
Impacto significativo sobre la situación patrimonial de la Entidad. 

13. Ingresos y gastos 

13.1 Ingresos de la Entidad por fa actividad propia 

El desglose de este epigrafe de la cuenta de resultados en los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

Euros 
2018 2017 

) 
S.ubvenciones oficiales a la explotación 492.367 322.367 
Contratos de patrocinio y convenios de colaboración 4.021.395 3.632,812 
Donaciones recibidas 169.440 173.895 

4.683.202 4.129.074 

1 

1 
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a) Subvenciones oficiales a la explotación 

El detalle de esta partida en los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

E tu· os 

Organismo Ámbito 2018 2017 
Comunidad de Madrid Público 3.907 3.907 
Consejo Supcrio1· de Deportes Piiblico 400.000 230.000 
Real Patronato sobre la Diseavacidad Público 88.460 88.460 
Totnl 492.367 322.367 

1) Comunidad de Madrid 

El Comité recibió en el ejercicio 2018 una subvención de 3.907 euros para el fomento de empleo de 
personas con discapacidad por la conversión a indefinido cte un contrato eventual. 

2) Consejo Superior de Depones 

El Consejo Superior de Deportes aprobó la concesión de una subvención al Comité Parallmplco Espa~ol 
cuyo Importa total para el ejercicio 2018 ascendla a 400.000 euros. Este convenio se aplicó 
principalmente a la asistencia a competiciones internacionales. 

Las oficinas en las que la Entidad desarrolla su actividad, son propiedad del Consejo Superior de 
Deportes que no repercute Importe alguno a la Entidad en concepto de arrendamiento de dichas 
Instalaciones. 

3) Real Patronato sobre la Discapacidad 

Real Patronato sobre la Discapacidad suscribió un convenio de colaboración con el Comité Para!lmplco 
Espa~oi cuyo importe para el ejercicio 2018 ascendió a 88.460 euros aplicándose al Plan ADOP de Tokio 
de preparación para los Juegos Parallmpicos de verano de 2020. 
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b) Contratos de patrocinio y convenios de colaboración 

El detalle de esta partida en los ejercicios 201 B y 2017 es el siguiente: 

Euros 

Organismo Ámbito 2018 2017 

Axa Segi!J'os Generales, S.A. de segmos y ¡·easeguros Privado 256.375 239.670 
Caixabank, SA Privado 41.322 -
Calidad Pascual, S.A.U. Privado 150.000 150.000 
Cofidis, S.A. Sucursal en Espafia Privado 500.000 500.000 
El Pozo Alimentación, S.A. Privado 309.500 300.000 
Federación Espafiola de Bádminton Privado 3.000 -
Fundación DISA Privado 24.460 19.728 
Pundaciónlberdrola Espafta, S.A Privado 35.000 35.000 
Fundación O.N.C.E. Pl'ivado 115.702 147.561 
Fundación Trinidad Alfonso Mocholi Privado 82.905 55.770 
Gadisa Retail, SLU Privado 175.000 -
Gallega de Distribución Alimentm·ia, S.A. Privado - 100.000 
lberdrola, SA Privado 300.000 -
lbel'drola Espafia, S.A. Pdvado 4.000 300.000 
Idilia Foods, S.L Pl'ivado 150.000 150.000 
Liberty Seguros Compaftlu de seguros y reaseguros, S.A. Privado 227.154 223.i41 
Liga Nacional de Futbol Profesional Pl'ivado 99.267 -
Luanvi 1, SA Pl'ivado 15.768 -
Noroto, S .A. Pl'ivado 180.000 175.000 
Red Eléctrica de Espafia, SAU l)rivado 15.000 -
Sanitas, S.A. Privado 180.000 180.000 
Santa Lucia, S.A. Cia. de Seguros Privado 150.000 150.000 
Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, SA Privado 40.000 40.000 
Sociedad Estatal de Loterias y Apuestas del Estado, S.A. Pt•ivado 500.000 500.000 
Telefónica de Espafta, S.A. Pl'ivado 250.000 150.000 
Toyota Motor Corporation Privado 216.942 216.942 
Total 4.021.395 3.632.812 

1) Axa Seguros Generales, SA de seguros y teaseguros 

Axa Seguros Generalas, S.A. aportó en 2018 en concepto de contrato de patrocinio 256.375 euros los 
cuales se destinaron princlpalmanla a la financiación del Plan ADOP y, en una menor medida, a financiar 
la actividad propia del Comité. 

2) Caixabank, SA 

Calxabank aportó 41.322 euros, para financiar el Plan ADOP, preparación de los Juegos Parailmpicos de 
Pyeongchang 2018 y la actividad propia del Comité. 

3) Calidad Pascual, S.A. U 

El contrato de patrocinio suscrito con Grupo Leche Pascual ascendió en 2018 a 150.000 euros, 
aplicándose al Plan ADOP y los Juegos Parallmpicos de invierno de Pyeongchang 2018 y, en una menor 
medida, a financiar la actividad propia del Comité. 
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4) Cofidls Sucursal en Espa~a, S.A. 

Cofidis aportó 500.000 euros, para financiar el Plan ADOP, preparación de los Juegos Parallmplcos de 
Pyeongchang 2018 y la actividad propia del Comité. 

5) El Pozo Alimentación, S.A. 

El contrato de patrocinio suscrito en el ejercicio 2017 con El Pozo Alimentación, S.A. ha supuesto en el 
ejercicio 2018 una aportación de 309.500 euros, aplicada en su mayorla al Plan de Alto Rendimiento del 
Plan ADOP. 

6) Federación EspaM/e de Bádminton 

La Federación Española pe Bádmlnton aportó 3.000 euros para la promoción del Bádmlnton Inclusivo. 

7) Fundación 0/SA 

La Fundación DISA firma un conVenio en 2017 para la formación y actualización del profesorado en 
educación flsica y deporte adaptado en Canarias; con una aportación en 2018 de 24.460 euros. 

8) lberdrola, S.A, lberdrola Espafla, SA y Fundación iberdrola. 

El contrato de patrocinio suscrito. con lberdrola, S.A. supone para el Comité en 2018 una aportación de 
300.000 euros, destinándose al Proyecto de Ayuda al Deporte Objetivo Parallmpico y, en menor medida, 
a gastos de explotación del Comité. 

Asimismo, el Comité ha suscrito en el ejercicio 2018 un contrato de colaboración con Fundación Jberdrola 
Esparta, por el que se acuerda una aportación de 35.000 euros, principalmente para favorecer la 
integración de los deportistas paralimpicos a través de becas para la financiación de estudios 
universitarios y de posgrado. La totalidad de este importe se encuentra registrado dentro del eplgrafe 
"Periodificaclones a corto plazo" del pasivo corriente del balance adjunto debido a que está pr.evista su 
imputación como Ingresos de la enlidad por la actividad propia en el ejercicio siguiente. Por su parte, el 
contrato de colaboración suscrito en el ejercicio 2017 por este mismo importe y finalidad ha sido imputado 
como Ingreso de la entidad por la actividad propia en el ejercicio 2018. 

9) Fundación ONCE 

En 2018 se renueva el contrato de Patrocinio con Fundación ONCE que ha supuesto una aportación de 
115.702 euros y que se han destinado. a financiar Jos gastos del Plan de Preparación de los Juegos de 
Tokio 2020 y en meno.r medida los gastos de gestión y explotación del Comi.té. 

Adicionalmente el Comité recibió una ayuda de 607.266 euros de Fundación ONCE actuando como 
Intermediario entre dicha entidad y las federaciones destinatarias finales de dicha ayuda, por lo que la 
mencionada cantidad no tiene influencia en la cuenta de resultados, según establece el Plan de 
Entidades sin fines lucrativos en su norma 20' relativa a subvenciones, donaciones y legados recibidos, 

10) Fundación Trinidad Alfonso Moclloli 

La Fundación Trinidad Alfonso Mocholi según convenio de colaboración firmado en 2016 realizó una 
aportación en 2018 de 80.000 euros destinados al desarrollo del proyecto de captación y tecnificaclón de 
deportistas con discapacidad en la Comunltat Valenciana (programa Relevo Parailmplco), de Jos cuales 
han sido aplicados 57.905 durante el ejercicio 2018. 

Por 9(ra parte, FTA aportó 10.000 euros para el programa de formación de profesores (lnc/uye-T) 
desarrollado durante 2017. 
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11) Gadisa Retal!, SW 

El contrato de patrocinio suscrito con Gadlsa Retall SLU. ha supuesto en el afio 2018 una aportación de 
175.000 euros, que se ha aplicado al plan de preparación de Jos Juegos Parallmplcos de verano de Tokio 
2020, preparación de los Juegos Paralilnpicos de Invierno de Pyeongchang de 2018 y a la actividad 
propia del Comité. 

12) ldilia Foods, S.L 

En 2017 se firma un nuevo contrato de patrocinio con ldilia Foods, S.L y ha supuesto en el ejercicio 2018 
una aportación de 150.000 euros, aplicada en su mayorla al Plan de Alto Rendimiento del Plan ADOP. 

13) Liberly Seguros, S.A. 

Mediante la firma de un c;ontrato de patrocílllo, el Grupo Llberty Seguros, S.A. aportó al Comité 
Parallmpico Español en 2018 la cantidad de 227.154 euros, aplicándose al Plan de los Juegos 
Parellmpicos de Invierno de 2018 y a subvencionar Jos programas del Comité. 

14) Liga Nacional de FIJ(bol Profesional 

El .Comité mantenla al cierre del ejercicio 2017 ingresos anticipados pendientes de Imputar como 
Ingresos de la entidad por la actividad propia por patrocinio recibido de LNFP por Importes de 63.193 
euros que se encuentran clasificados dentro del eplgrafe "Perlodlficaclones a corto plazo" del balance 
adjunto y que en 2018 ha sido Imputado como Ingreso de la entidad por la actividad propia. 

En 2018 suscribe un nuevo contrato de patrocinio por Importe de 36.074 euros, aplicándose ambos 
Importes a la cobertura de tos campeonatos da referencia celebrados durante el 2018. 

15) Luanvl, S.A 

En el ejercicio 2018 Luanvi SA realizó una aportación de 15.768 euros que se ha aplicado a la asl.stencia 
de los Juegos de Invierno de Pyeongchang. 

16) Norato, S.A. 

En el ejercicio 2017 se firmó un contrato de patrocinio con Norato, S.A. que ha supuesto un.a aportación 
en 2018 de 180.000 euros destinados a financiar los gastos del Plan de Preparación de los Juegos de 
Tokio 2020 y en menor medida el Plan de preparación de los Juegos de Invierno. 

17) Red Eléctrica de Espa(Ja, SAU 

En el ejercicio 2018 se firmó un convenio de colaboración con Red Electrlca de España, SAU que ha 
supuesto una aportación de 15.000 euros destinados a financiar la asistencia a los Juegos de Invierno. 

18) Sanitas, S.A. 

El contrato de patrocinio suscrito en 2017 con Sanitas, S.A. por importe en 2018 de 180.000 euros se ha 
aplicado a las pólizas médicas, desplazamiento de los deportistas al servicio médico, servicios 
profesionales médicos y compra de material médico, y servicio de dirección deportiva, todos ellos 
servicios englobados dentro del Plan ADOP de Tokio 2020. 

19) Santa Lucia, S.A. Cia. de Seguros 

El contrato de patrocinio suscrito con Santa Lucia, S.A. ha supuesto en el afio 2018 una aportación de 
150.000 euros destinados a sufragar los gastos del Plan de Preparación de los Juegos de Tokio 2020 y 
en una menor medida a los gastos de gestión y explotación del Comité. 
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20) Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A. 

Correos apoya el movimiento y los valores asociados al deporte parallmplco con una aportación de 
40,000 euros destinada a financiar el Plan ADOP de verano, asl como en menor medida gastos de 
explotación y gestión del Comité. 

21) Sociedad Estala/ de Loterlas y Apuestas del Estado, S.A. 

La Sociedad Estatal de Loterlas y Apuestas del Estado mediante contrato de patrociniq firmado en 2018 
hizo una aportación de 500.000 euros destinados principalmente a financiar la partida de becas y ayudas 
variables dentro del Plan ADOP de los Juegos Parallmpicos de Verano. 

22) Telefónica de Espana, S.A. 

El contrato suscrito en 2017 con Telefónica de España, S.A. establece una aportación de 250.000 euros 
para el presente ejercicio, los cuales se han destinado en su mayor/a a la financiación del Plan de Apoyo 
al Deportista dentro del Plan ADOP y, en una menor medida, a financiar la actiVIdad propia del Comité. 

23) Toyota Motor Corporafion 

Toyota Motor Corporatlon según contrato de patrocinio firmado en 2017 realizó una aportación en 2018 
de 216.942 euros destinados al desarrollo del proyecto de apoyo a federaciones mediante la cesión de 
algunos vehlculos considerando dicha cesión como ayuda no monetaria. Asl como a sufragar las 
vehlculos alquilados que llene el CPE para su uso. 

e) Donaciones recibidas 

El detalle de esta partida en los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

Euros 

2018 2017 

Fundación Axa 30.000 26.025 

Bankia 100.000 100.000 

Liberty Seguros 31.140 41.569 

Otras donaciones 300 401 

Red Social Bankia 8.000 5.900 

169.440 173.895 

El Comité mantiene al cierre del ejercicio 2018 Ingresos anticipados pendientes de Imputar como lnwesos 
de la entidad por la actividad propia par donaciones recibidas de Axa Seguros, .S.A. y Llberty Seguros, 
S.A. por Importes de 24.151 euros y 10.387 euros respectivamente, que sé encuentran clasificados 
dentro del eplgrafe "Periodificaciones a corto plazo" del balance adjunto (29.286 euros y 9.400 euros al 
cierre del ejercicio 2017, respectivamente). Adicionalmente, dentro del mencionado eplgrafe, el Comité 
registra 35.000 euros correspondientes al contrato de colaboración con Fundación lberdrola Espafia, 
41.324 euros correspondientes al convenio de colaboración con la Fundación Trinidad Alfonso para el 
desarrollo del programa "Relevo Parallmpico". 

22 



1 
' 

13.2 Ayudas monetarias 

El Importe de este epígrafe se corresponde lnlegramente con gastos derivados de la actividad básica 
Institucional. El desglose de este eplgrafe de la cuenla de resultados en los ejercicios 201 B y 2017 es el 
sigulenle: 

Euros 
2018 20!7 

Plan Preparación Pyeongchang 2018 112.737 120.573 
Plan Preparación Tokio 2020 3.153.912 1.646.430 
Gastos de pertenencia y asistencia a organismos intemacionales y 
competiciones 11.903 11.903 

Asistencia Pyeongchang 20 18 292.681 -
Total 3.571.233 1.778.906 

Los conceptos Plan Preparación Pyeongchang 2018 y Plan Preparación Tokio 2020 se componen de las 
ayudas monetarias prestadas a los deportistas para su preparación de cara a la asistencia a tales Juegos. 

13.3 Gastos de personal 

El detalle de este epígrafe de la cuenta de resultados en los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

Eums 
20t8 2017 

Sueldos y salarios 652.192 623.642 
lndcmnizacionos 1.259 -
Seguridad Social 131.314 136.457 
Otros gastos 4.374 5.640 

789,139 765.739 

El número medio de personas empleadas en los ejercicios 2018 y 2017, distribuido por categorlas 
profesionales, es el siguiente: 

Número Medio de 
Empleados 

2018 2017 

Director Gerente 1 1 

Titulados, Técnicos y AdminiSh'alivos 12 JO 
Médicos (tiempo parcial) 1 1 
Fisioterapeuta (tiempo pat·clal) 1 1 

15 13 

Durante el ejercicio 2018 la Entidad ha tenido B personas empleadas con discapacidad mayor o igual del 
33%. 
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Asimismo, la distribución del número de empleados por categorlas y sexos al término de los ejercicios 2018 
y 2017 ha sido la siguiente: 

31/12/2018 31/12/2017 
Categol'la Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Director Gerente 1 - 1 -
Titulados, Técnicos y Administrativos 6 6 4 6 
Médicos (tiempo parcial) - 1 - 1 
Fisioterapeuta (tiempo parcial) 1 - 1 -
Total 8 7 6 7 

El Comité Ejecutivo de la Entidad a 31/12i18 está compuesto por 10 hombres y dos mujeres. 

13.4 Servicios exteriores 

El detalle de este eplgrafe de la cuenta de resultados en los ejercicios 2018 y 2017 es el siguiente: 

Eul'os 

2018 2017 

Servicios de profesionales independientes 572.260 846.019 
Publicidad y relaciones públicas 150.000 150.000 
Otros setvicios 29.562 52.379 
Arrendamientos y cánones 36.756 21.326 
Servicios bancarios y similares 3.062 3.210 
Suministros 3.500 2.578 
Total 795.140 1.075.512 

La cuenta "Servicios de profesionales Independientes" recoge, entre otros, los gastos Incurridos en la 
captación de patrocinadores por Importe de 79.000 euros (1 02.000 euros en 2017). Por otro lado, en este 
eplgrafe se Incluyen asimismo los honorarios relativos a los servicios de auditarla de cuentas prestados por 
el auditor de la Entidad, Deloltte, S,L., que han ascendido a un importe de 21.738 euros durante el ejercicio 
2018 (14.900 euros en 2017) y 11.000 euros correspondiente a servicios prestados por una empresa 
vinculada al mismo (15.475 euros en 2017). 

La cuenta "Publicidad y relacionas públicas" corresponde a acuerdos con medios de comunicación por 
Importe de 150.000 euros (150.000 euros en 2017). 

14. Retribucjones y otras prestaciones a los miembros del Comité Elecutivo y Alta Dirección 

D 

Durante los ejercicios 2018 y 2017 l.os miembros del Comité Ejecutivo no han recibido retribución alguna por el 
dasempefio de su cargo en la Entidad. 

Durante el ejercicio 2018, la remuneración de la alta dirección ha ascendido a 89.006 euros (1 04.997 euros en 
2017) en concepto de sueldos y salarlos. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 el Comité no tiene ningún Importe pendiente de reembolso correspondiente a 
préstamos o anticipos concedidos a miembros del Comité Ejecutivo. Asimismo, el Comité no tiene contra Ido con 
los miembros de su Comité Ejecutivo compromiso alguna en materla.de fondos de pensiones o seguros de vida. 
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Durante el ejercicio 2018 se han satisfecho 955 euros y 770 euros en 2017, por concepto de una prima de 
seguro de responsabilidad civil de los miembros del Comllé Ejecutivo. 

No han existido contratos entre la Entidad y Jos miembros de la Alta Dirección ni del Comité Ejecutivo o persona 
que actúe por cuenta de etlos, por operaciones ajenas al tráfico ordinario de la Entidad o que se no haya 
realizado en condiciones normales. 

15. Otra Información 

a) Cambios on la composición de fa Asamblea 

Durante el ejercicio 2018 se han producido Jos siguientes cambios en la composición de la Asamblea 
General del Comlléi 

Miembros entrantes Miembros salientes 
Do~a Maria Pilar D\az Lójlez Don Mario Garcés Sanag_ustln 

Don VIcente Sanllago Zalve León Don Antonio Carlos Gómez Ollveros 
Don Ismael Parrilla Montero Don Alfonso Gómez Alonso 
Dona Eva Coronado T eiada Don Francisco Pérez Carrera 

Do~a Asunción Rosario Loriente Pérez Don Miguel Oliver Ca~ada 
Don Xavler Cherta 

Doña Maria José Rienda Contreras Don José Ramón Late Lasa 
Doña Ana Isabel Lima Fernández Doña Maria Pilar Dlaz Lé>pez 
Don Mariano Soriano Lacambra Don Jaime González Castaño 

Don Jesús Celada Pérez Don Borja FaQ]ul Fernimdez-Pita 
Don Alberto Durán López 

Don Antonio Pomar Bauza Don Ismael Parrilla Montero 
Don Alvaro Fernández Montes Don Lorenzo Albaladelo Martlnez 

Doña Sara Andrés Barrio Doña Teresa Perales Fernández 

b) Información sobra el periodo medio de pago a proveedores 

A continuación, se detalla la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 
5 de jullo, el detalle de Jos pagos realizados a Jos proveedores (modificada a través de la Disposición final 
segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre) preparada conforme a la Resolución del ICAC de 29 dé 
enero de 2016, sobre la Información a Incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el 
periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales. 

2018 1 2017 

Dfas 

Periodo medio de pago a proveedores 24 27 

Ratio de operaciones pagadas 23 28 

Ratio de operaciones pendientes de pago 34 9 

Euros 

Total pagos realizados 1.234.239 999.022 

Total pagos pendientes 68.162 37.120 

Conforme a la Resolución deliCAC, para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores se han tenido 
en cuenta las operaciones comerciales correspondientes a la entrega de bienes o prestaciones de servicios 
devengadas desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre. 
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Se consideran proveedores, a los exclusivos efectos de dar la información prevista .en esta Resolución, a 
Jos acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes o servicios, lncltildos en la partida 
del pasivo corriente "Proveedores y acreedores varios" del balance adjunto exceptuando el importe de 
facturas pendientes .de recibir. 

Se entiende por "Periodo medio de pago a proveedores" el plazo que transcurre desde la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación, 

El plazo máximo legal de pago aplicable a la Entidad en el ejercicio 2018 según la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
es de 30 di as. El plazo de pago Indicado anteriormente podrá ser ampliado mediante pacto de las partes 
sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo superior a 60 dlas. 

Con carácter general se está tratando de cumplir con Jos periodos de pago a proveedores comerciales 
establecidos en la normativa de morosidad. 

16, Información de la liquidación del presupuesto 

a) Bases de presentación de la l/qu/dacl6n del presupuesto 

la información relativa a la liquidación del presupuesto de los ejercicios 2018 y 2017 se presenta de acuerdo 
con las normas de Información presupuestarla de las Entidades slh fines lucrativos establecidas en el Real 
Decreto 1491/2011. 

b) Liquidación del presupuesto 

A continuación, se presenta la liquidación del presupuesto de los ejercicios 2018 y 2017: 
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Ejeroicio 2018 

""''" Euros 

""'"" Presupuesto Reanzado t::m;viación Ingresos A'esupuesto Re.aizado Cesviación 

Oper.K:iones de funcionamiento- Operaciones de funcionamiento-
F'la1'l de Preparación Fyeongchang 2016 131.220 112.737 18:.483 Subvenciones Ofteíales: 
Aan de Preparación Tolóo 2020 4.036..528 3..8S4.196 152.332 Consejo Stlpeñor de-Deportes 418.000 400.000 {18.000) 
Asistencia a Juegos !nvlem_o 251.517 219..49:< 32.025 Real Patronato sobre Discapacidad 88.460 88.460 -

Com.tnidad de.ll/!adrid . 3.907 3.907 
Program>s cPE 695.814 780877 (85..063} 

Convenios de Colaboradón: 

berdrola España 35.000 35.000 -
Fundaci6n DISA 20.000 24:.460 4.460 

Gastos de actividades OfiCina Central 263.639 244.279 19.361" Fundación Repsoi 20.000 - {20..000} 
Amortizaciones 5.646 13.003 (7.417) Fundación Trinidad Alfonso IV'tJChoi 94-.000 82.905 {11.095) 

Contratos de Patrocinio; 

Axa Seguros Generales, SA de 
reaseguros 

seguros y 
300.000 251.240 (48.760) 

Ceixabank, SA o 41.322 41.322 

C<!fK.Iad Pascual, S.A.U 150.000 150.000 -
Cofidis SA. Sucursal·en España 500.000 500.000 -
8Pozo Alimentación. SA 300.000 30S.500 9.500 
Fundación ONCE 115.702 115.702 -
Gadis.a Ret.ail, SLU 175.000 175.000 . 
lben::lrola, SA 300.000 300.000 . 
ldü.a Foods, S.L 150.000 150.000 . 
Liberty S~uros, S.A.. 223.141 223.141 -
LNFP - 9926S 9926S 
Lu.anvi, SA 30,000 15.768 (14.232:) 

Nor-ato, SAU 150.000 180.000 -
F'ef'Sán. SA 150.000 - {150.000) 

Sarlrtas, S.A. 160.000 150.000 (30.000) 

santalucia, S.A. Cofll)añia. de Seguros 150.000 1-60.000 -
Sociedad Estatal de Correos. y Te!egfafos 40.000 40.000 -
Sociedad Ests.al de L.merias y Apuestas del Estado 500.000 500.000 . 
Tele-fónica de España. SA. 250.000 250.000 -
Toyota Motor Corporation 216.942 216.942 . 

Ingresos Diversos: 

Otro• 828.119 283.080 ($45.039) 
Total Gasto:; 5.384.364 5.254.645 129.no Total Ingresos 5.384.364 4.765.695 (578.669) 

Superávit de las o~ raciones de funcionamie-nto o --488.950 . Déficit de ras operaciones de funcionamiento . . 

~~J 
1; /_ 
¡; /" 
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Ejercicio 2017 

Euros Euros 

Gastos Presupuesto Realizado DesVIación Ingresos Presupuesto Realizado Desviación 

Opéraciones de funcionamientO· OperaciOnes d-e funcionamiento-

Ran de Preparación P¡eongc.ha(Jg 201 a 11.2.605 120.57:3 ·7..968 Subvenciones OfJCiaJes; 
Aan de FreparaciOn Toldo 20.20 2.804.555 2.642.306 162,249 Consejo Superior de De:portes 230,000 230.000 -
Asis!encia a Juegos Paralirr.pieos Rio 20!6 Real Patronato sobre Discapacidad 88.460 88.460 -

Cornmidad de MaQrld 3.907 3.907 
Programas CFE 749.190 613.069 136.120 

Convenios de Colaboración: 

Fundacibn berdmla España 35.000 35.000 -
Fundación .DISA 17.728 19.728 2.000 

Gastos de activldadés OfiCina Centrar 374.390 244.563 129.627 Fundacíi5n Repsor 20.000 - -20.000 
Atl"'lrtizacíories 11.070 17.526 ...(¡_456 Fundación Trinltiad Alfonso M'Jcholf 95.000 55]70 -39.230 

Contratos de Patrocinio: 
berdrola España, SA. 300.000 300.000 -
Telefónica de ESpaña, SA. 150.000 150.000 -
Sanitas,SA 130.000 180.000 -
ca&dad Pascual, SA.U 150..000 150.000 -
Liberty Seguros, S.A. 2:23..141 223.141 -
Ga<:lisa Retail S!..U 150.000 100.000 ~50.000 

Cof"idísSA. Sucursal en España 350-.000 500.000 150.000 
Santalucia,SA. Corrpañia. de Seguros 150.000 150.000 
A.Xa Seguros Genernles, S.A. de seguros y 

200.000 239.669 39.669 reaseguros 

FundaciOn 01\'CE 146.666 115.702 -30.$64 

Sociedad Estatal de Loteras y Apuestas deJ Estado 500.000 500.000 -
Noroto.SAU 150.000 175.000 25.000 
Alirrentación SPozo.SA 300.000 300.000 -
luanvi, $A 1.500 - -1.500 
Sociedad EstataJ de Correos y Telégratns 40.000 40.000 -
Pelayo M.Jtua de Seguros y Reaseguros 150.000 - -150.000 

T oyota t.rotor Corpo;ation 262000 216.942 --45.058 
Wa Foods, S.L - "150.000 1.50.000 

Ingresos I:Wer.sos: 

Otro• -811.458 250.23$ -$1.222 
Total Gastos 4.051.809 3.638.037 413.773 Total Ingresos 4.:7011.953 4.173.5$6 -527.397 

- Superávit de las-Operaciones de funcionamiento 649.144 535.520 - Déficit de la$ o~ racione-s d.fl' funcionamiento 

\lf .?. 28 
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Ejeroic/o 2018 

Euros 

Descripción 0.12_ernciones de Fondos Presupuesto Realizado Desviación 

Disminuciones (numen tos) de 
Bienes Reales Vaduclón neta de Inversiones Reales . (47.301) (47.301) 

Disminuciones (m1mentos) 
del cupítal de V{ll'iHción neta del capital de 
funcionamiento funcionamicllto (441.649) (441.6491 

Snldo de las OJ)ernciones de fondos . (488.950) (488.950) 
Superávit de lns opcmciones de 
funcionamiento . 488.950 488.950 

Ejeroiclo 2017 

Euros 

DescriPción: Opemciones de Fondos Presuouósto Realizado Desviación 

Disminuciones (aumentos) de 
Bienes Reales Variacíón neta de Inwrsloncs Reales . (141.791) (141.791) 

Disminuciones (aumentos) 
del capital de Variación neta del capilnl de 
funcionamiento funclonmniento . 677.311 677.311 

Saldo de las of)cJ·ncioncs de fondos . 535.520 535.520 
Supcrñvlt de lns opcrncloncs de 
fundonam:lcnto . (535.520) (535.520) 

e) Notas aclaratorias sobre fas principales desviaciones del presupuesto del ejercicio 2018 

El Comité ha continuado durante el ejercicio 2018 con actuación muy contenida en el gasto, y se ha 
producido un aumento no significativo de los Ingresos. 

17. Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines proPios v gastos de 
administración 

A los efectos de la presentación de este apartado, el Comité Ejecutivo de la Entidad ha identificado aquellas 
actividades genéricas que permiten comprender mejor las actividades realizadas por la Entidad con 
independencia de la forma ]urldica en la que se desarrollen (proyectos, convenios ele.), e Incorporado 
determinadas estimaciones de acuerdo con la información disponible, presentándose en consecuencia la 
Información requerida agrupada en torno a las dos actividades siguientes: 

/ 29 



17.1 Actividad de la entidad 

Las actividades más significativas realizadas por el Comité Parallmplco Espa~o/ son: 

ACTIVIDAD 1: Gestión Plan de Apoyo al Deporte Objetivo Para!lmplco (Plan ADOP) 

El Comllé Parallmpico Español se encarga de gestionar el Plan ADOP, cuyo objetivo es facilitar los medios 
humanos y materiales necesarios para que los deportls!as puedan desarrollar la práctica cieportiva en las 
mejores condiciones posibles. 

El Comité lrabaja para la captación de empresas y entidades patrocinadoras del plan ADOP. Dichas 
empresas y entidades se ven beneficiadas por distintas medidas fiscales, como la declaración de la 
preparación de los deportistas españoles para los Juegos Parallmpicos de Tokio 2020 como evento de 
excepcional interés. los recursos económicos empleados en el desarrollo. de esta actividad durante el 
ejercicio 2018 han ascendido a 4.216.425 

los recursos humanos aplicados presentan el siguiente detalle: 

Tipo 
Número(*) N' homstano 

Previsto Reallzado Previsto Realizado 
Personal asalariado 13 17 16.075 27.775 
PerSonal con contrato de sc!'vlcios . . . . 
Personal voluntario . - - . 

(")NUmero de personas que han Intervenido en la actividad ya sea a tiempo total 
o parcial. 

El Plan de preparación de los Juegos de Verano ayudó, según lo previsto, a 304 beneficiarios entre 
deportistas, técnicos y personal de apoyo, siendo todos elfos beneficiarios con beca (beca económica más 
servicios). De es!os beneficiarlos, 141 fueron deportistas que obtuvieron las becas de formación y 
tecnlficación deportiva. Por otro lado, las ayudas monetarias llegaron también a 136 técnicos, entrenadores o 
insl!tuciones que se encargaron de la preparación de los deportistas del Plan ADOP. 

Las ayudas monetarias para el Personal de Apoyo se entregaron, según lo previsto, a 27 personas con el fin 
de ayudar a la preparación de los deportistas con grandes discapacidades. 

Respecto al Plan de preparación de los Juegos de Invierno hubo 5 beneficiarlos, concediéndose becas 
económicas de formación y tecnificación deportiva a 2 deportistas, a 2 técnicos, as! como a 1 gula. 
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Recursos económicos empleados en la actividad 

Im~orle 

Gastos/Inversiones Pi'cvisto Realizado 
Gusto~_por 1_\)'Uda~y otros 
a) Ay\1das mo·netarlas 3.335.709 3.068.270 
b) Ayudas no monetttrifls - . 
e). Oasto's por colaboraciones y ór.e;anos de gobiemo . . 
Vadación de existencias de productos terminados y en 
cmso de fabdcación . . 
Aprovl'slonamlentos . . 
Gustos de personal 499.852 533.995 
Otros gastos de explotación 583,704 559.451 
Amortización del-inmovilizado . 52.254 
Deterioro y resulltldo por cnaicnnción de ínmovilízndo - . 
Gastos tinntlcicros - 2.449 
V¡1riaciones de va Jo¡· t'aZDnablc en lnstnunentos financieros . . 
Diferencias de cambio . . 
DeteriOI'o y resultado. poi' enu,icnncioncs de in~irumenlos 
finnncieros . . 
Impuestos sobre beneficios . . 
SIJDTOTAL GASTOS 4.419.265 4.216.425 
AdquisiCiones de Inmovlllzado (excepto Bienes 
Patrimonio Histórico) . .~Llli. 
Adgulsicioncs Bienes de Patdmonlt1 Histórico . . 
SIJBTOTAI, INVERSIONES . 
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 4.419.265 4.254.266 

ACTIVIDAD 2: Programas de promoción del ideal Parallmplco 

Se agrupan bajo esta acllvldad el resto da acciones desarrolladas por el Comité Parallmpico Español, de 
menor signlficatividad que las descritas en los apartados anteriores y que se encargan de propagar los 
principios y valores fundamentales del parallmplsmo en el ámbito de la actividad deportiva. 

Destacan principalmente las siguientes; 

Carrera Popular "Una meta para lodos" 

En esta décima prueba popular coincidieron cerca de 11,500 corredores, al final del acto Liberty entregó al 
Comité Parallmplco un cheque por valor de 31.140 euros, destinados a financiar la preparación del Equipo 
Liberty Seguros Promesas Parallmpicas de Atletismo. 

Los recursos económicos empleados en el desarrollo de esta actividad de promesas en el ejercicio 2018 han 
ascendido a 35.153 euros, 

Asistencia a ~:ompellcíones internacionales 

Los recursos económicos empleados en el desarrollo de esta actividad en el ejercicio 2017 han ascendido a 
237.030 euros que han sido cubiertos con la aportación del Consejo Superior de Deportes. 
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Captación y Tecnificaclón de Deportistas con discapacidad 

Este proyecto llene como objetivo que las personas con discapacidad entren en contacto con la práctica 
deportiVa, se Inicien en la misma, y puedan, en su caso, llegar a convertirse en deportistas parallmplcos. 
Para el desarrollo de esta actividad se Invirtieron 57.905 euros. 

Los recursos humanos aplicados en las acciones agrupadas bajo la actividad 2 presentan el siguiente 
detalle: 

Tipo 
Número(*) N' horas/afio 

Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 12 18 6.942 10.413 
Personal con contrato de setvicios " " " " 

Personal voluntario " " " " 

{~) Número de personas que han Intervenido en la actividad ya sea a tiempo 
total o parcial. 

El número de beneficiarlos o usuarios de la actividad es indeterminado. 

Recursos económicos empleados en la actividad 

lm orte 
Gastos/I nver~ioncs Previsto Realizado 

Gnsto~_gl' ~~uda~ y_ otms 
n) Ayudas tiltmetnt'las 150.000 502.963 
b) Ayudas no monetarias 181.983 147.479 
e) Gaslos por coi¡¡homclones y órgnnos de gobierno " " 
Variación de existenclris de productos terminados' y en 
curso de fabricación . " 

Aprovisionamientos " " 

Gastos de personal 240.431 255.144 
Oims ~astos de explotación 386.139 !18.957 
Amortización del 'inmovilizado 5.646 !3.063 
Deterioro y rcs¡l/tado por ena.ienación de inmovilizado " " 

Gastos finnncieros 900 6!2 
Val'iacioncs de valor razonable en instrumentos financieros " 

DitCrencias de cambió " " 

Detel'iot·o y resultado por enajenaciones de Instrumentos 
financieros " " 

Impuestos sobre. benelicios " " 

SUBTOTAL GASTOS 956.099 1.038.218 
Adql.lisiclones de Jntnovilizado (cxceplo Bicnos 
Patrimonio Histórico) " 9.460 
Adquisíclones Bienes Patrimonio Histórico . " 

SUBTOTAL INVERSIONES . " 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 956.099 1,047.678 
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17.2 Recursos económicos totales empleados por la entidad 

Gnslos/Invcüloncs Aclh·ldnd 1 

0RstoS vor fiY\tdns y otros 

a) Avudns m_onetarias 3.068.270 

b) Avud~ts no monetaríns -
e) Gastos ¡1or colaboraciones y órgn11os de 
gobierno -
Variación de cxiste1lcins de productos 
terminados ven_ curso de fabricncíón 

A¡!rovislonnmientos 

Gastos de personal 533.99.1 

Otros gastos de. explotnoión 559.457 

Amortización del Inmovilizado 52.254 
Deturioro y rcsuhndo por enajenación de 
inmoviliznd~l -
Gastos fimmcitJroS 2A•I9 
Yflriaulohcs.de vnlor razonable en in~trumcntos 
finAncieros -

D!fcrcnclns de cumbio -
Deterioro y resultado por enajenaciones de 
illstrumentos financieros -
!m mestos sobre beneficios -
SUnTOTAL GASTOS 4•216.425 
Adquisiciones de Inmovilizado (excepto Bienes 
Patrimonio Histórl<;o) 37.841 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico 

SUllTOTAJ.., INVImSIONES 37.841 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 4.254.266 

17.3 Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 

A. Ingresos obtenidos por la entidad: 

Ingresos 
Rentas y otros ingresos derivados del pall'imonio 
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades m·oºias 
Silbvencimles del Sector público 
Apm'laciones privadas 
Diferencias do cambio 
Olros tipos de ingresos 
Total Ingresos obtenidos 

Actividad 2 TOTAL 

502.963 3.571.233 

147.479 147.479 

-

-
-
255.144 789.139 

118.957 678.414 

13.063 65.317 

-
612 3.061 

- -

-

- -
1.038.218 5.254.643 

9.460 47.301 

-
9.460 47.301 

1.047.678 5.301.944 

Euros 
Previsto Realizado 

- -
4.113.860 4.021.395 

506.460 492.367 
160.000 169.440 

- -
604.044 82.492 

5.384.364 4.765.694 
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17.4 Convenios de colaboración con otras entidades 

Euros 
No se ¡woduce 
<:ordente de 

bienes y 
Descripción Ingresos Gnstos servicios 

Convenio 1. Con la entidad IbcrdroJa Espnfin, SA. Suscrito pal'a 
proyectos dit'igldos ni dcs!li'I'Qllo del deporte pnmlimpico que incluye 
programas y acciones de Inserción laboral> de formnción pal'a el 
empleo y de recolocación de los depol'tislas discapacitados. 35.000 34.300 

Convenio 2, Con la entídnd Fundación Tdnídnd Alfonso Mocholi 
suscrito pntn la captación y teqnificación de deporlistas con 
discapacidnd._i_Relevo Pmafirnoico 1 57.905 57.905 -

Convenio 3. Con la entidad Furidación DISA suscrito para la fo.rmación y 
uctualización del profesorado de educación fisica en APD Adaptado en 
las Palmas de Gran Ca!lflria. 24.460 25.683 -

ll7.365 117.888 -

17.5 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

El destino de rentas e Ingresos a que se refiere la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
Indicando el cumplimiento del destino de rentas e Ingresos y Jos llmiles a que venga obligada, de acuerdo 
con los establecidos en su normativa especifica es el siguiente: 

Grado de cumplimiento del destino de rentas e Ingresos. Recursos aplicados en el ejercicio 

B 
!EJENCI<CIIcj Resultt~do 

contable 

OBTENCIÓN DEL RESULTADO CONTABLE CORREGIDO 
(Base de cálculo para el porcentaje de gasto en los nnes fundacionales) 

Y DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

A]ustos (+}del resultado contable 

e 
!Dotaolo•n" ''' 
amorttur;:Jón y 

aJas 
provisiones 

del 
lnrnovlll:~:ado 

af&eto a 
actividades 

propias 

o 
Gástos de la E 

actividad propia TOTAL 
(directos e GASTOS NO 

Indirectos) sin ¡ I"'IInntr.¡~:~t ~-
arnortb:aclonos {CtD) 
ni provisiones 

do lnmovUizado 

AJustes H del 
~ósurtado 

conlablo 

F 
Ingresos no 

qUa se re~:~~; 
acl!v.propla y ef da 
bienes y dereChos 
considerados da 

dotación 
lundaoJonal) 

G 
Resultado 
contable 
corregido 

IB+E.F) 

Acuerdo del Patronato sobro la 
cUstflbuclón del rt~sullado del 

eJercicio 

H 
Importo 

1 
Importe 

J 
lm porto 



'DE LOS 'VhO ""~vo '~""0' '"I""TÜ DE FINES 

"" 1 
, ~~:c.' lA 

X 
RESULTI\DÓ 

'· lnvor:onc$ TOTAl! C 
CONTABLE 
CORREGIDO 

roal!lltclas en t~ {VIenode la 

·:·~:;~:···''~~·~" ocUV!dad prapla EL IUERC!CIO columna G de la 
en el o/erclclo (A+B) tabla del 

prov!Atonas :e
01 ra$\illado 

contable 
rnmo\'lllzado corra¡¡! do) 

2016 4.650.626 \,010 4.65>.644 '·'"·"' 2016 6 ... \.T02 ""'' 6.102.76C '·"'·"' 2017 3.005.324 141.790 3.647.1• 4.050.37! 

2016 6.046.452 141.79( 5.100.242 4.622.011 

RECUftSOS DESTINADOS A CUMPLIMIENTO og ANES 
J. 

' 1 

::~:~:~:· 
K 

destinados a Pendiente do 
nncs con cargo a ~;ndn '""" Ejorclclo o¡Gr(lclo :,;;~.~,¡? 

E F G 11 
{OIE+F+G+H) 

"'"""' 
,j;¡~·~~~ 

(N-3) (N·2) iN·1) (NI 
e (IJX)"" 

d~-(~~tablfl en ejercidos 
del Rdo. posteriores) 

- Con!flble 

Importo "' 
cmregldo} 

-::~ 'i . '"''''l 
4.060.625 117,83% 

··~ 
l).ll<l 

a 6.106.171 81,00% o,oc 0,00 

3.605.324 3.505.324 66,64% o,oc 0.00 

2016 ''"' 
.. ,,, .. 6.046.462 6.046.452 109,16% o. oc o, 

TOTAll -¡060.!261 6.196.171 3,606.324 '·'"·"' 

17.6 Gastos do administración 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
L.lm !tes alternativos e o 

E Exceso o defecto 
8 Gastos Gas tos de los 

TOTAL GASTOS de gasto en 
Ejote lelo A 20"/o dQI directamente c¡ue los 

DE relación al Hmlte 
5%de los resultado ocaclonados por patronos tienen 

ADMINISTRACIÓN elegido (E 
Fondos propio& contable la adm lnls tracl6n derecho a sor 

corregido d~l patrlm onio resarcidos (C+O) A)ó (E·B) 

2015 86.827 1.196.789 6.ü18 6.018 (1.190.771) 
2016 139.062 1.844.883 5.324 5.324 (1.039.559) 
2017 163.664 811.674 10.598 10.598 (801.076) 
2018 163.664 924.564 2.765 2.765 (921.799) 
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18. Inventarlo 

De acuerdo al articulo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, se presenta a continuación el detalla de los 
elementos patrimoniales integrantes del balance de mayor slgnlflcatlvidad: 

Otras 
circunstanoht~: 
Formn Pnrte de 

la Dotación 
Fundacional o 
está npOttudo 

en tnl concepto 
o Afectndo por 

Provisiones, Cnrgas y et P11tronato 
Otras Amortizflcloncs Gravámenes directa y 

Fechn de Vnloraclo1les y Otras Pnrddns que afecten al pcmumentcmen 
Dcscrlflción de! Elemento Aºq~lisíción Valor Contublc Renlizndas Cotnpcns~dorns elemento te 

Propiedad industrial Varias 6.15) . (6.724)) . -
Aplicaciones Jnfonnúticns Vnrias 182.288 (Ó2.769.1 - -
Jnmo\•1/i:tado lnf¡¡nglblc 189.041 69.493) 

Mobilinrio Varias 17.666 - (15.788) -
Equipos procesos de Información Vnrins 11.016 . (9J93) -
Otro inmovi!izfldo mnterial Varias 59.644 - ~o.nsi -
InmoviJb·..ado llllllcrlnl 88.326 (75.909) 
Usuario.'!: y otroS dcudO!'CS 594.8ll 
J>l'UdOI'CS VAl'JO.'J 643 
I~fl·ciivo y otros Acth•os 
flnnnclcros 2.ZII3.8.l6 
Ucucflclllrios 11 crccdol't\~ (2HS.o47) 
Acl;ccdorcs comcrdnlcs y 

()h'Rs cucntn n pllgllr (305.89!) 
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19. Estado de FluJos de Efectivo 

A continuación, se muestra el "Estado de Flujos de Efecllvo" de los ejercicios 2018 y 2017: 

Resultado del ejercicio untes tle Impuestos 
Ajustes ni resultado: 

-Amortización del inmovilizado 
-Resultados por bajas y enajenaciones de lnmovlllz.ado 
-Ingresos nnancleros 

Cambios en el capital corriente 
·Usuarios y otros deudores do la actMdad propia 
-Deudores y otras cuentas a cobrar 
-Beneficiarlos acreedores 
-Acreedores y Otras cuentas a pagar 
-Otros activos y pasivos corrientes 

otro~ flujos de etecnvo dslas acUvJdados de explotación 
~Cobro de Intereses 

FLUJOS DE EFECTIVO. DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (11) 
Paoos por lnverslone~ 

·lnmovJII;:r.ado mateJial e·lntanglble 
~Otros activos financieros 

Cobros J)Of deslnverslones 
-lnmovllli!.ado material 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE fiNANCIACIÓN (111) 
Cobros y pagos por Instnunentos de pasivo f[nanclero 

• Devotudón de otras deudas 
"'Emtslón de otras deudas 

AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (1+11+111) 
Efectivo o equlvalen.tes al comlonto tfol ejerddo 

al final del 1 

20. Hechos posteriores 

Notas 5 y 6 

Nota a 

Nola10 

Nota5 
NOt!l1.2 

Nota6 

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales, no se ha producido ningún hecho posterior relevante. 
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Comité Paralimpico Espaflol 

Informe de Gestión del 
ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2018 

a. Actividades Financieras 

a.1. Subvenciones, donaciones, convenios de colaboración y contratos de patrocinio Imputados a la 
cuenta de resultados 

Los Ingresos por patrocinadores, convenios de colaboración y subvenciones del ejercicio 2018 se cifran en la 
cantidad de 4.021.395 euros desglosados de la siguiente forma: 

a.1.1 Contratos de patrocinio y convenios de colaboración 

Organismo Ámbito Euros 
Axa Seguros Generales, S.A. de seguros y reaseguros Pl'ivado 256.375 
Caixabank, SA Privado 41.322 
Calidad Pascual, S,A,U. Privado 150.000 
Cofldis, S.A. Sucursal en Espafta Privado 500.000 
El Pozo Alimentación, S.A. Privado 309.500 
Federación Espafiola de Bó<lminton Privado 3.000 
Fundación DISA Privado 24.460 
Fundaciónlberdrola Espafta, S.A Privado 35.000 
Fundación O.N.C.E. Privado 115.702 
Fundación Tl'inldad Alfonso Mocholi Privado 82.905 
Gadisa Rctail, SLU Privado 175.000 
lherdrola, SA Privado 300 .. 000 
1berdrola Espafla, S.A. Privado 4.000 
Idilia Foods, S.L Pl'ivado 150.000 
Liberty Seguros Compaftía de seguros y reaseguros, S.A. Privado 227,154 
Liga Nacional de Futbol Pmfesional Privado 99.267 
Luanvi, SA Privado 15.768 
Norato, S.A. Privado 180.000 
Red Eléctrica de Espafta, SAU Privado 15.000 
Sanitas, S.A. Privado 180.000 
Santa Lucía, S.A. Cia. de Seguros Privado 150.000 
Sociedad Estatal de Correos y Telégmfos, SA Privado 40.000 
Sociedad Estatal de Loterlas y Apuestas del Estado, S.A. Pl'ivado 500.000 
Telefónica de Espafta, S.A, Privado 250.000 
Toyota Motor Corporation Prlvado 216.942 
Total 4.021.395 

i/ 
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a.1.2 Subvenciones oficiales a la e~plotaclón 

Organismo Ámbito Euros 

Comunidad de Madrid Público 3,907 
Consejo Superiot· de Deportes Público 400.000 
Real Patronato sobre la Disca)lacidad Público 88.460 
Total 492.367 

Los ingresos por las donaciones recibidas en el ejercicio 2018 ascienden a 169.440 euros desglosados de la 
siguiente forma: 

Euros 

Fundación Axa 30.000 
Bankia 100.000 
Liberty Segu¡·os 31.140 

Otras donaciones 300 

Red Social Bankia 8.000 

169.440 

a.2. Otros Ingresos de la actividad 

El Importe de otros Ingresos de la actividad ascendió a 78.115 euros, entre los cuales se encuentran las 
donaciones realizadas a la Asociación 2.4mR (3.719 euros) y a la Real Federación Española de Vela (6.815 
euros) de diverso malérlal de Inmovilizado que se encontraba totalmente amortizado y/o que habla sido baja en 
ejercicios anteriores. En ambos casos al tratarse de una donación no ha supuesto nujo de efectivo. 

Las Inversiones financieras a corto plazo devengaron unos ingresos financieros que ascendieron a 4.377 euros. 

a.3. Destino de los gastos 

Actividad Euros 
ADOP 
Preparación invierno Pyeongchang 201 8 112.737 
Plan ADOP Verano Tokio 2020 3.884.196 
Asistencia a Juegos 219.492 

CPE 
Programas Comité Para1itnpico Espaflol 768.974 
RRll y Cuotas a organismo 1 1.903 
Gastos do Explotación y Gestión 257.343 
Tolal 5.254.643 

Por su parte, los astas de explotación y gestión, fueron de 257.343 euros desglosados en los siguientes 
capftu1os: 
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Dcscri¡Jción Euros 

Gastos de personal 210.046 
Gastos de gestión 47.297 
Totnl 257.343 

Respecto a las amortizaciones del año 2018 fueron de 65.317 euros. Desglosadas de la siguiente forma: 

Descripción Euros 

Amortización 'inmovilizado intangible 59.959 
Amortización inmovilizado material 5.358 
Total 65.317 

b. Actividades Operativas 

b.1. Plan de Preparación de Verano e invierno 

El Plan de preparación de tos Juegos de Verano ayudó, según lo previsto, a 304 beneficiarlos entre deportistas, 
técnicos y personal de apoyo, siendo todos ellos beneficiarlos con beca (beca económica más servicios). De 
estos beneficiarlos, 141 fueron deportistas que obtuvieron las bacas de formación y tecnlflcaclón deportiva, Por 
otro lado, las ayudas monetarias llegaron también a 136 técnicos, entrenadores o Instituciones que se 
encargaron de la preparación de los deportistas del Plan ADOP. 

Las ayudas monetarias para el Personal de Apoyo se entregaron, según lo previsto, a 27 personas con el fin de 
ayudar a la preparación de los deportistas con grandes discapacidades, 

Respecto al Plan de preparación de los Juegos de Invierno hubo 5 beneficiarios, concediéndose becas 
económicas de formación y tecnificación deportiva a 2 deportistas, a 2 técnicos, asi como a 1 gula. 

b.2. Convenios y contratos suscritos 

La mayor la de los ingresos del a~ o 2018, corresponde a empresas que han renovado su compromiso y alguna 
nueva que ha apostado por el deporte de alto rendimiento. 

En cuanto a la gestión de Riesgos Medio Ambientales, y dada la actividad del Comité Parallrnplco Espa~ol, no 
se enfrenta a riesgos de naturaleza medioambiental. 

En lo que respecta a la plantilla del Comité Parallmpico Espaftol, el número de empleados al cierre de los 
ejerc!Gios 2017 y 2018 ha pasado de 15 a 22. 

El Comité no ha Incurrido durante este ejercicio en gastos de Investigación y desarrollo. 

c. Información sobre el periodo medio de pago 

La mayor parte de pagos a proveedores se ha realizado dentro del periodo legalmente establecido. 
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Diligencia de formulación de cuentas anuales e informe de gestión 

Las cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2018 del Comité Parallmpicd Español han sido formulados por el Comité Ejecutivo del Comité Parallmplco 
Español el dla 01 de abril de 2019, y pendientes de aprobación por su Asamblea General se identifican por ir 
extendidas en .37 hojas para balance, cuenta de resultados y memoria, más 3 páginas para el Informe de 
gestión, siendo todas las hojas firmadas por el Secretario General de Comité Ejecutivo y firmando en ésta última 
todos los miembros del Comité Ejecutivo en prueba de su conformidad. 

Santiago Pavada Garcla 
DNI 37.291,619-V 

Vocal 

Miguel Angel Machado 
Sobrados 

DNI79219649-J 
Vocal 

\. 

Miguel Sagarra Gadea 
DNI 39.024.1)74 Z 

Secretario :(¿eral 

-~.Jl1il~~ 
Angel Luis Gómez Blazquez 

Fátlma Cao Vivo 
DNI 32.835.164.L 

Vocal 

Alberto Jofre 
Bernardo 

DNI 02.702.992 D 

DNI 07.472.153-M 
Vicepresidente 

-----?7---~) 
~~~--- / 

Alberto Durán López 
DNI 32.654.696-D 

Vocal 
..-vocáT - ··· - ·- . • 
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